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FONDO DE PROTECCIÓN DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS 
A CONSECUENCIA DEL CONFLICTO ARMADO 

San Salvador, 15 de octubre de 2021 

Público en General 
Presente. 

Por este medio, el Fondo de Protección de Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto 

Armado (FOPROLYD), declara la inexistencia de la información oficiosa que se refiere el artículo 

10 numeral 18 de la Ley de Acceso a la Información Pública, sobre los permisos, autorizaciones y 

concesiones otorgados, especificando sus titulares, montos, plazos, objeto y finalidad. 

Y para hacerlo de conocimiento general se extiende la presente acta, que comprende los meses 

de agosto y septiembre de 2021. 
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Licda. Evelyn Magdalena (aceres Morales 
Oficial de Información 

Unidad de Acceso a la Información Pública 
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Edificio FOPROLYD, entre 2' y -1" Av. Norte y Alameda Juan Pablo 11, Nº 428, San Salvador, El Salvador, C.A. 

Correo Electrónico : comunicJcioncS@fondolisiados.gob.sv 
Teléfono: (503) 2133-(,200 
www.fondolisiados.gob.sv 


